
CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales, 18 de mayo de 2021. A Despacho de la señora Juez informando 
que la guardadora dativa presentó informe final de su gestión. 
 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 
Secretaria 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 
Manizales, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado 17001-31-10-006-2016-00498-00  
Privación Patria Potestad 

 
 

Vista la anterior constancia, la abogada LUZ BEATRIZ RAMÍREZ RESTREPO, en calidad de 
guardadora dativa del joven Iván David Marín Ocampo, presenta informe final de su gestión 
para el período 01 de septiembre de 2020 al 22 de abril de 2021.  
 
En consecuencia, se agrega al expediente y corre traslado a los interesados de las 
cuentas rendidas por la guardadora dativa. 
 
Se debe tener en cuenta lo anunciado por la guardadora “Los soportes del presente 
informe final de mi gestión los tengo en mi oficina, al no tener impresora que escanee los 
documentos y con el fin de proteger los intereses económicos de mi representado; 
respetuosamente, me permito solicitar al despacho, acepte el presente informe sin los anexos 
y una vez la situación del Covic 19, lo permita aportaré todos los anexos correspondientes.” Por 
lo tanto, si alguna de las partes considera necesario el conocimiento de dichos anexos podrá 
solicitarlo al juzgado, para que la guardadora los aporte y remitirlos a quien lo requiera. 
 
De otra parte, teniendo en cuenta que el joven Iván David Marín Ocampo arribó a la 
mayoría de edad, se dispone comunicar a Colpensiones que en adelante los dineros 
correspondientes a la pensión que percibe por motivo del fallecimiento de su 
progenitora Luz Stella Ocampo Arredondo, sigan siendo consignados en la cuenta de 
ahorros No.373-16482091 de Bancolombia, a nombre de IVÁN DAVID MARÍN OCAMPO. 
 
Así mismo, respecto a las cuotas alimentarias  fijadas al progenitor en favor del joven 
IVAN DAVID MARIN OCAMPO,  estas deberán seguir siendo consignadas en la cuenta 
de depósitos judiciales del Banco Agrario como se ha hecho hasta ahora, para lo cual se 
dará orden de pago permanente. Pese a esta disposición,  el Joven puede convenir con 
su progenitor que las cuotas alimentarias continúen siendo consignadas en su cuenta 
particular, evento que de ocurrir debe informarlo a este Despacho. 
 
 
Finalmente, se advierte a la parte demandante, demandada y demás intervinientes, de la 
obligación que les asiste de dar cumplimiento al artículo 3 del Decreto 806 del 2020, es 
decir, que de cualquier memorial que se envíe con destino a este proceso, 
simultáneamente se envíe un ejemplar a la contraparte y demás sujetos procesales, so 
pena de dar aplicación a la multa establecida en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 



 
Todos los memoriales y/o solicitudes dirigidas en adelante con destino a este proceso, 
deberán remitirse con la identificación del tipo de proceso y radicado, únicamente a 
través del aplicativo del Centro de Servicios Judiciales: 
http://190.217.24.24/recepcionmemoriales 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

 
PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 

JUEZ 
IN 
 
 
 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notifica en el Estado No. 083 el 
19 de mayo de 2021. 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 

Secretaria 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales
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Juzgado 06 Familia - Caldas - Manizales

De: LUZ BEATRIZ RAMIREZ RESTREPO <luzbeatrizramirez11@yahoo.es>
Enviado el: viernes, 14 de mayo de 2021 11:42 a. m.
Para: Juzgado 06 Familia - Caldas - Manizales
Asunto: CUENTAS GUARDADORA
Datos adjuntos: MEMORIAL 2 HOJA 1.jpeg; MEMORIAL 2 HOJA 2.jpeg

Buenos días, 
 
 
Adjunto nuevamente memorial relacionando  documentos ya enviados. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LUZ BEATRÍZ RAMÍREZ RESTREPO 
C. C. No. 24.325.183 de Manizales 
T. P. No. 40.786 C. S. de la J. 
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